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lngeniera Castillero:

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0207-0609-23, le remitimos el informe de
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll- F-054-2023 del Proyecto denominado "LA
VALDESA ETAPA 6" a desarrollarse en el corregimiento de Playa Leona, Distrito de la
Chorrera, P de Panamá Oeste, cuyo PROMOTORA LA VALDEZA S.A.
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MINISTERIO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

rNFoRMAcróru ¡cuneroRrA DEL pRoyEcro "LAVALDEzA ETApA 6 "

Fecha: 12 septiembre, 2023

Ubicado en: Corregimientos Playa Leona y Distrito de La Chorrera, Provincia Panamá
Oeste

Promotor: PROMOTORA LA VALDEZA, S.A.

El proyecto cons¡steen la construcción de 900 casas de viviendas unifamiliares de
dos recamaras e infraestructura sanitaria, de dos y tres recamaras con una
construcción que incluye áreas verdes y parques .

Una vez revisada la información aclaratoria, no se tiene Objeción, a la ejecución del
proyecto "PROMOTORA LA VALDEZA, S.A.".

Se recomienda que, si el proy-ecto tiene afectación a la salud de las personas, antes,
durante y después de la construcción del proyecto el Ministerio de Ambiente tomará los
correctivos necesarios

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente
Estudio de lmpacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto.

Tomar p recauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra
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